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NOTIFICACIÓN del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de 
Huesca, al interesado relacionado en el anexo, de la propuesta de resolución de expe-
diente sancionador por presunta infracción a la normativa de sanidad y protección 
animal en la Comunidad Autónoma de Aragón.

No habiendo sido posible notiicar al interesado relacionado en el anexo la propuesta de 
resolución por infracción de lo dispuesto en la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal 
en la Comunidad Autónoma de Aragón y normativa reglamentaria relacionada, que ha recaído 
en el expediente que también se relaciona, de conformidad con lo establecido en el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas  y  del  Procedimiento Administrativo  Común,  mediante  el  presente  anuncio  se  pro-
cede a su notiicación, haciendo constar que el interesado tiene a su disposición la correspon-
diente propuesta de resolución en dicho Servicio Provincial, sito en la plaza Cervantes, n.º 1, 
3.º , de Huesca.
En consecuencia se le da por notiicada a todos los efectos, siguiendo su curso el proce-

dimiento y signiicándole que puede examinar el expediente en las oicinas de este Servicio 
Provincial y formular por escrito las alegaciones que estime convenientes en su defensa, en 
el plazo de quince días hábiles siguientes a partir de la fecha en que aparezca la última publi-
cación de esta notiicación, que se practica mediante la inserción de anuncio en el “Boletín 
Oicial de Aragón” y en el tablón de edictos del ayuntamiento del último domicilio del incul-
pado.

Huesca, 30 de julio de 2013.— La Instructora, Diana Gil Romero.

Anexo:

Nombre: Agropecuaria Albelda 2001, S.L.
Número de expediente: H-396/12.
Preceptos infringidos: Artículo 36.2 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, en 
relación con lo dispuesto en el artículo 24 y en los puntos 2.1 y 2.2 g) del anexo XI del 
Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revi-
sión de las directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas.
Sanción propuesta: Seiscientos euros (600 €).


